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JEFATURA DE GOBIERNO

DECRETO NUMERO 39
OSWALDO LOPEZ ARELLANO, Jefe de Gobierno, haciendo uso de 
facultades que le confiere el Decreto Número Uno emitido por las 

Items Armadas de Honduras, el tres de octubre de mil novecientos 
asenta y tres, y del Articulo 9 de las Disposiciones Generales del Pre
supuesto General de Egresos e ingresos vigente,

DECRETA:
Artículo Io—Crear los siguientes Renglones en el Presupuesto Ge

neral de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-04

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

PROGRAMA  1-03 

SERVIC IO  D IPLO M ATIC O

Cbút. p«r 
Otyto N* Descripción Aprobado

37

270

277

Servicios Contratada» para Mantenimiento y 
Reparación Ordinaria de Equipos

26 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de
Equipos de Oficina .............. ........................  L  1.000.00

27 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de
Equipos de Transporte ................................ 500.00

28

286

Servicios Contratados para Mantenimiento y 
Reparación Ordinaria de Obras

28 Mantenimiento y Reparación Ordinaria de 
Edificios .........................................................

Varios Servicios

293

31

29 Gastos por Atenciones ...........................
30 Diversos Servicios, n. c............................

Productos Alimenticios y Agroforestales
312

39
31

329 32

*0 33

39

299
H 23

319 24

1.000.00

500.00
1.000.00

500.00

Productos y Artículos de Utilización Especí
fica y Productos Varios 
Compra de Artículos y Materiales para uso 
exclusivo de las Embajadas y Legaciones 
(banderas, escudos, sellos, publicaciones, etc.) 
Equipo de Transporte, Adiciones y Repara
ciones Extraordinarias

PROGRAMA  1-04 

SERVIC IO  CO NSU LAR

Varios Servicios

2.000.00

1.000.00

2.500.00
Productos y Artículos de Utilización Espe
cífica y Productos Varios
Artículos y Materiales para uso exclusivo de 
Consulados (banderas, escudos, sellos, publi
caciones, etc.) ...........................................

SUMAN LAS CREACIONES ..

2.000.00

L  12.000.00

C O N T E N I D O
Duneta N9 Hetia 4e lttt. 

S ecre ta rte  de B een am te J  H e
A cnerdo N9 de UM.

C o w m «i«lo M i r  Obran *tibH «u
Ordenes de Pmo  correaoondleiitee a Jallo de lHt. 

Secretaria da Educación Pública
Acuerdos NP 30» al 603, Inclusive. Diciembre da IMS 

AVISOS

Articulo 2r— Las Creaciones anteriores se tranfieren ele los siguientes 

Renglones del Presupuesto General de Egresos e Ingresos vigente:

TITULO 4-04

RAMO DE RELACIONES EXTERIORES

PROGRAMA  1-03 

SE R VIC IO  D IPLO M ATIC O

Clasif. por 
Objeto N* Descripción Aprobado

11

118

Servicios del Personal

21 Gastos de Representación de Embajadas y

Legaciones ...................................................... L  10.000.00

PROGRAMA  1-04 

SERVIC IO  CO NSU LAR 

Servicios del Personaln

118 18 Gastos de Representación de Varios Con
sulados ........................................................... 2.000.00

TOTAL ..........................................................  L  12.000.004

Artículo 3 — El presente Decreto entrará en vigencia desde el día 

de su aprobación.

Dado en Tegucigalpa, D. C.t en éL Palacio de Gobierno, a los trece 

lías del mes de marzo de mil novecientos sesenta y cuatro.

O. LOPEZ A.

El Secretario de Estado en los Despachos de Gobernación y Justicia, 
oor la ley,

Mario Rivera L.

El Secretario cíe Estado en el Despacho de Relaciones Exteriores,

Jorge Fidel Duróa.

El Secretario de Estado en los Despachos de Defensa Nacional y Seguri
dad Pública, por la ley,

M. Ramírez Q.
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El Secretario de Estado en el Despacho de Educación Publica,

Eugenio Matute C.

El Secretario de Estado en los Despachos de Economía y Hacienda,

T. Cáiix Moneada.

El Secretario de Estado en los Despachos de Comunicaciones y Obras 
Públicas,

Luis Bográn F.

£3 Secretario de Estado en los Despachos de Salud Pública y Asistencia 
Social,

A. Riera H.

El Secretario de Estado en los Despachos de Trabajo y Previsión Sedal,

E. Domas Rodríguez.

El Secretario de Estado en el Despacho de Recursos Naturales,

Héctor Molina Garda.

Econom ía y  H acienda

Tegucigalpa, D 
1964.

Acuerdo N® 289

C., 2 de marzo de

acuerda:

Vista para resolver la solicitud pre-, 
sentada con fecha veinticinco de mayo j ® ̂  y 24 de su Reglamento, 
de mii novecientos sesenta y tres, por 
la señora Emily de Hawit, mayor de 
edad, casada, Industrial, de nacionali
dad hondurena, del domicilio de El 
Progreso, Departamento de Yoro, en su 
carácter de Representante de la em
presa “ Emily de Hawit e Hijos” , del 
mismo domicilio, contraída a pedir cía- fabricación de pan. galletas, 
sificación de la misma de conformidad queques, etc. 
con la Ley de Fomento Industrial y 
que en consecuencia se Je otorguen las 
ventajas y privilegios correspondientes.

mar a la Secretaría de Economía y 
Hacienda sobre cualquier modificación 
en loa planes o proyectos iniciales ocu
rridoa durante el período de goce de 

Por tanto: El Jefe de Gobierno, en ' las franquicias fiscales ya sea en el 
aplicación de los Artículos 6, número transcurso de las actividades de insta - 
1®; 8, número 1®; 9, inciso b ) ; 11; lación o de producción; b ) Proporcio- 
16; 18; 19; 20 y 36 de la Ley de Fo* |nar a las autoridades competentes 
mentó Industrial y Artículos 21, inciso cuantos datos e informes se le solici

ten sobre el desarrollo, producción y 
situación financiera de la empresa, pa
ra ejercer el régimen de control que

I®— Clasificar a la empresa "Emily establece la Ley y el Reglamento; c ) 
de Hawit e Hijos” , del domicilio de Observar los reglamentos y demás dis- 
El Progreso, Departamento de Yoro, posiciones legales sobre normas de ca
en la categoría de "Industria Necesaria lidad, peso y medida oprobadas o que 
Establecida” , la que se dedicara a la apruebe la Secretaría de Economía y

pasteles,. Hacienda y otras obligaciones que es
pecíficamente le fije  este Acuerdo de

2®—Otorgar a la empresa en refe
rencia las franquicias y exenciones si-

clasificación; d) Adiestrar dentro del 
plazo de vigencia de las franquicias 
el número de técnicos nacionales sufi

P O D E R  E J E C U T I V O

Com unicaciones y  Obras Públicas

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

Mes de julio de 1959

Ing. Juan Milla Bermúdsz 
tng. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

guien tes: a) 100/e de franquicias c¡entes para el desempeño dentro de
Resulta: Que en treinta de mayo de aduaneras, durante un período de cinco ja misma empresa de puestos directivos

(5 ) años, para la importación de la y administrativos en los procesos de 
siguiente maquinaria y equipo: Horno fabricación y distribución de sus pro- 
con puertas de hierro y ventanas de ductOÍ, de acuerdo con las leyes de la 
vidrio; máquinas para fabricar galle-

dicho año, se dio traslado de la misma, 
a la Dirección General de Economía 
y Comercio para los efectos legales 
consiguientes.

Resulta: Que en veintiséis de octubre 
y veintisiete de noviembre del mismo 
año, se dio traslado de la solicitud a 
la Secretaría Técnica y a la Comisión 
de Iniciativas Industriales, respectiva
mente, para que hiciese el análisis la 
primera y emitiese dictamen la se
gunda.

Resulta: Que la Secretaría Técnica

tas; máquinas revolvedoras de masa y 
motores; h) 100% de franquicia adua
nera, por un período de cinco (5 ) 
años, para la importación de repuestos, 
accesorios y herramientas para la ma
quinaria y equipo de la planta indus
trial; c ) 100% de franquicia aduane
ra, durante un período de cinco (5 ) 
años, para la importación de las

materia: e* No elevar los precios de 
venta de sus productos sobre el nivel 
de aquéllos que prevalezcan en el mer
cado nacional para igual clase de mer
cancías. ames bien, procurar rebajar
los para que el consumidor se benefi- 
c e de la reducción de costos posible, 
al establecer la industria con base téc
nica; f )  Abastecer el mercado a' que 
se hubiere comprometido y dar prío-

guíenles materias primas, productos en fa ventó y distribución de sus
en análisis presentado el veintisiete de mi-elaborados y materiales que entren product(W a] abastecimiento del consu-

pasado, es en composición y en el proceso denoviembre del ano recién 
de opinión porque otorguen a la empaque del producto terminado: Le- 
empresa en referencia determinadas vadura; soda1 colorantes; concentrados 
franquicias y privilegios, parecer que de sabore ; "omas y resinas; gelatina; 
fue confirmado por la Comisión de Ini- cencías o jarabes; bolsas de papel 
cía ti vas Industriales en dictamen del parafinado; bolsas de celofán estam* 
i  mtinueve del mismo mes.

mo interno; g) Comunicar previamen
te a la Secretaría de Economía y Ha
cienda. de cualquier venta total o par-

Resulia: Que en veintiséis de diciem
bre del año indicado la Secretaría de 
Economía y Hacienda dictó resolución 
clasificando a la empresa “ Emily de 
Hawit e Hijos” , en la categoría de 
“Industria Necesaria Establecida” .

Resulta: Que en ocho de enero del 
presente año, se notificó al solicitante 
la mencionada resolución, quien mani
festó su conformidad con la misma.

liso y estampado: papel manila; cintas ^  la * S(,cretaría Técnica, 
engomadas; zunchos y alambre a 
empaque.

3®—Las franquicias aduaneras a que 
se refieren los incisos a ), b ) y c ) que 
anteceden comprenden todos los dere
chos, tasas, contribuciones, cargos y 
recargos que causen la importación de 
los referidos bienes, incluyendo los de
rechos consulares. Se exceptúan, sin 
embargo, las tasas o derechos de a- 

Considerando: Que la Ley de Fo- barr?je* mucllaje- almacenaje y mane- 
mento Industrial tiene por objeto fo
mentar la industria nacional, estimu
lando el establecimiento de nuevas 
empresas y la modernización, perfect 
namiento > desarrollo d i .  xi» 
lentes.

Considerando: Que de acuerdo con

cial, traspalo o contrato de cesión, per
manente o temporal de la explotación
de la empresa; h ) Llevar en sus Ji

pado; papel parafinado; papel celofán w  y reghtros sa]etos a inspocc]6n

información
detallada sobre la importación de las 
mercancías que se hubieren introduci
do bajo franquicia aduanera al am
paro de este Acuerdo de clasificación, 
así como sobre el uso de las mismas 
i ) Mantener durante la vigencia de 
este Acuerdo las características y de 
ma-. condiciones que han servido d 
base para clasificar a la empresa den
tro de la categoría de Industria Ne | 
cesaría Establecida; j )  Presentar en j

N® 3885.— L  7.855.65, a fa vor del 
Pagador Especial de Caminos, v a 
lor de las planillas correspondien
tes a  la  prim era quincena de julio, 
por gastos en el Departam ento de 
Construcción.

N * 3886.— L  55.00, a fa v o r  de 
A lix  E. G am ier y  Cía., va lo r  de los 
m ateriales suministrados a la  D i
rección General de Caminos, para 
servicio en el D epartam ento de 
Mantenimiento.

N * 3887.— L  61.50, a fa v o r  de 
E l Maxim , va lo r  de los m ateria les 
suministrados & la  D irección Gene
ra l de Caminos para serv ic io  del 
Departam ento de Mantenim iento.

N® 3888.— L  68.00, a fa v o r  de 
Quinchon León y  Cía., va lo r  de los 
artículos y  m ateriales sum inistra
dos a la Dirección General de C a
minos para servicio en el D istri
to I I ,  División I.

N v 3889.— L  92.90, a fa vo r  de 
W a lte r  Brothers, va lo r  de los ac
cesorios y  repuestos suministrados 
a la Dirección General de Cam i
nos para servicio en la D ivisión I, 
D istrito IV .

N® 3890.— L  1.078.91, a fa vo r  de 
Texas Petroleum  Company, valor 
de los combustibles y  lubricantes 
suministrados a  la D irección G e
nera*! de Caminos para serv ic io  en 
la  D ivisión I I ,  D istrito  I.

N® 3891.— L  421.70, a fa vo r  de

la  m adera suministrada a la Di
rección General de Caminos para 
servicio dei Departamento de Man
tenimiento.

N® 3892— L  137.00, a favor de 
Antonio Guillíany, valor de los 
m ateriales suministrados a la Di
rección General de Cecninos, para 
servicio del Departamento de Man
tenimiento.

N »  3893.— L  117.50, a favor de 
V idriería  Modelo, va lor de los ma
teriales suministrados a la  Direc
ción General de Caminos para ser
v ic io  dei Departamento de Mante
nimiento.

N® 3894.— L  12.60. a favor de 
Aserradero Victoria, valor de la 
m adera suministrada a  la Dirección 
General de Caminos para servicio 
del Departamento de Manteni
miento.

N® 3895.— L  50.00, a favor de 
Agencia  René Sempé, veéor de los 
repuestos suministrados a la Direc
ción General de Canrrnos, para ser
vic io  del Departamento de Mante
nimiento

N® 3896.— L  42.60, a favor de 
Maquinaria y  Accesorios, S. A., va
lor de los repuestos suministrados 
a  la Dirección General de Caminos 
para servicio en la División I, Dis
tr ito  II.

N® 3897.— L  1.020.00, a favor de 
Concepción Gómez, valor de' los 
m ateriales suministrados a la Di
rección General de Caminos para

Talleres San Jerónimo, va lo r  de 1 servicio del Departamento de J to-
tenimiento.

jo de mcroaruia» v la> que con legal- el mes dp enero de cada ano una 4̂  49 y 50 de su Reglamento y cuando
mente exigióles por servicios de puer- declaración jurada de 1 írnpu -tos ]a Secretaría de Economía y Hacienda
to tu ' ci , e-tito y tian.-port ¡dispensados t-n el año anterior para compruebe que Ja empresa ha violadoano anterior

los efectos del pago del 6%. del ser- 
4®—Las tranquil las a que se refiere \ Wi(i vigilancia, según lo dispone 

este Acuerdo solo «c otorgaran ruando ^  Artículo 45 del Reglamento de la 
los artículos o productos que se pre
tenda importar, sean indispensables o

Lev de Fomento Industrial, pago que 
deberá hacerse efectivo entre el 1® de

la Ley respectiva se clasificarán en la insustituibles para la empresa y no se y ^  31 de marao cada ano
categoría de “ Industria Necesaria Es- ¡ produzcan en el país en cantidades su- ^  ^  Administración de Rentas de 
tablecida” , las empresas que elaboren j íieientts o que su.» característica» t 
o transformen materias primas o pro-!nicas > de calidad no reúnan los re(iuí-
ductos semi-elaborados nacionales o !* ¡tos necesarios para los fines a que se n^ ona]&, 
importados para satisfacer directamente destinara.

A’oro; k l Tomar parte, exhibiendo sus 
productos, en las ferias industriales

necesidades vitales de la población. 5®—Para que la empresa pueda hacer 
uso de las franquicias fiscales en con-Considerando; Que una vez clasifi

cada la empresa, el Poder Ejecutivo
hará constar las franquicias v privile- portación que _

ste la protección otor- Por « * «  Acuerdo, deberá dar cumplí- 
i b. ion i m‘>ento * dispuesto en el Artículo 

12 del Reglamento.

6®—la  empresa deberá cumplir con

o centroamericanas, a menos 
que el Ministerio de Economía y Ha
cienda acepte eximirle de esta obliga
ción previa solicitud indicando los mo-

eepto de impuestos y derechos de ¡ m - q u e  le impiden participar en la 
le han sido concedidos : feria.

¡tíos en que r .n
gada. icrmiiin» v con-1!, ion 
como las obligaciones que recaen sobre 
la empresa de conformidad con la Ley

7®—Los beneficios concedido» la

ce Fomento Industrial y su Reglamento, las siguientes obligaciones: a ) Infor-

empresa por este acuerdo se cancelarán 
temporal o definitivamente de confor
midad coa los Artículos 28, 29 y 31 
de la Ley de Fomento Industrial y 45.

los Artículos 24 de la citada Ley y 
46 y 47 del mismo Reglamento.

8®— Las franquicias y exenciones que 
por este acuerdo se otor^u n ornen- 

zarán a contarse desde la fecha en que 
el impuesto, derecho o recargo debería 
hacerse efectivo por primera vez si no 
se hubiere otorgado su exención.

9®— El presente acuerdo entrará en 
vigencia desde el día de su publicación 

en el periódico oficial “ La Gaceta” , 
la cual se hará por cuenta del intere
sado.— Com un íquese.

Osvaldo L ópez A.

El Secretario de Estado en los Des

pachos de Economía y Hacienda,

Tomás C¿Vx Moneada.

N® 3898.— L  242.50, a favor de 
Cía. General de Accesorios y  Co
mercio, valor de los materiales su
m inistrados a la Dirección General 
de Caminos para servicio del De
partam ento de Mantenimiento.

N® 3899.— L  120.00, a favor de 
Em ilia v. de Yuja, valor de los 
materiales suministrados a la Di
rección General de Caminos, pan 
servicio del Departamento de Man
tenimiento.

N® 3901.- L  9.561.31, a fMror da 
Compañía Brown y  Root, valor que 
cubre e l reintegro a la Cía. Broas 
y  Root por e l costo de Mantad- 
miento, durante el periodo del I* 
al 31 de mayo.

N® 3902.— L  2.050.00, a favor d* 
varios emplea-dos del Taller O s
tral de la Dirección Genera] da 
Caminos.

I
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JEFATURA DE GOBIERNO

Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N* 594

T«v « | A p* i D. C, 14 de diciembre

Q Jefe éá  Gobierno Militar, 

acuerda:

■ la soma de (L  200.00) dos- 
taOjáras, que por la Tesorería 

Especial de Educación Media, se hará 
efectiva a la Agencia A. S. Daets, como

esta ciudad capital, nombradas por el 
Director de dicha escuela, en la forma 
siguiente:

28 de enero, 1:30 p. m.

Matemáticas, I I  CC. de C. G., Ba
chilleres Orbeleany Andino L., Lottie 
Isabel Izaguirre y Profesor Evelyn Bu- 
tler.

Matemáticas, I II  CG de G  G,, Ba
chilleres Orbeleany Andino L., Lottie 

• 1» cuenta que tiene pendiente; Isabel IzaíSU¡rre Profeaor John Gal.
Ufemela “República Oriente! del U ro-; breath 
XMbT, anexa a la Escuela Normal

Matemáticas, I  D'w. Bachillerato, Ba
chilleres Orbeleany Andino L., Lottie 
Isabel Izaguirre y Profesor John Gal- 
breath.

29 de enero, 1:30 p. m.

Averiada de ota ciudad capital, por 
d m-hiif— de un Mimeógrafo Ditto.

B pan w  tomará de los Fondos Es
pades existentes en dicha Tesorería 
y pertenecientes a la Escuela “Repúbli
ca Oriental del Uruguay” . —  Comuní-

Idioroa Nacional. Estudio* Social^.! asismatura-í cuya equivalencia fe scli- 
Matemátka. Inglés. Segundo Curso del j «ita. tenra la misma denominación en 
Ciclo Común de Cultura General: Idio- ' amb«  planes. Artículo 78 del Código 
ma Nacional, Estudios Sociales, Inglés, de Educación Pública.
Tercer Curso del Ciclo Común de Cul
tura General: Idioma Nacional, Estu
dios Sociales, Inglés.—Comuniqúese.

Oswaldo Lófez A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA I

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso

Acuerdo N* 601

Tegucígalpa, D. G, 17 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar,

AGUI da:

Nombrar a partir del 1* de enero 
próximo, al Profesor Rafael Bardales 
B-, Director de la Escuela Superior 
del Profesorado “ Francisco Morarán” ,

del Gclo Común de Cultura General: de esU ciudadí en gustltución del de 
Idioma Nacional, Estudios Sociales.

Acuerdo N9 598

Matemática, Inglés, Educación Física. 
Segundo Curso del G clo Común de 
Cultura General: Idioma Nacional,

i Estudios Sociales, Matemática, Inglés,
Tegucígalpa, D. C., 17 de dic iembre Educación Física. Tercer Curso del Ci-

de 1963. lelo Común de Cultura General: Idioma

Osvaldo López A.

B  Secretario de Estado en el Des- 
jCtfco de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 595

Tegucígalpa, D. C., 16 de diciembre 
de 1963.

El Jefe del Gobierno Militar, 

ACUERDA:

Amarizar la suma de (L  113.20) 
cinto trece lempiras veinte centavos, 
«pe por la Tesorería Especial del 
Intimo “Manuel Bonilla” , de La Ceiba, 
te han efectiva a las siguientes casas 
canerdalea por material suministrado 
ti atesto, como sigue:

“D Litigo**, recibo del 12 de 
noio de 1963 ..................... L

, Nacional. Estudios Sociales, Matemáti-
Vista Ja solicitud presentada a esta ^  Educft£.ión FísGa. P imer

Secretana, con fecha once del mes en CurS(> Je] G c¡0 Diversificado de £du-
curso, por el joven Max Roberto Gar-1 .. , TT , tJ . ., . T _ ¡ración Normal Urbana: idioma Nac.o-
cia N „  * iu < W e  y vecino de El Pro- „ al Matemáticaf Historia de Honduras 
gres^ Departamento decoro, contraída ;y Ccntro Am¿ric8( Educa, ión Física, 
a pedir se le conceda equivalencia ^  Segundo Curso del G rlo  D iv e rs iW o  
estudios de las materias comprendidas de E < W ió n  Normai Urbflna: M ¡waa 
conforme al Plan de Estudios de Edu-

5.00

Tipografía Moderna”, varias 
facturas de fechas 10, 21 ju
nio, 26, 24, julio, 23 agosto, 
26 septiembre, 26 octubre, 
dd 6, 16, 22, 27 noviembre 
1963 .................................

Tipografía Renacimiento” , 2
de diciembre 1963 ...........
Buco Nacional de Fomento,

Faetón N* 11532, del 27 de 
No» M  ............................

Imra y Cía,  Facturas Nos. 
11389, 11428, del 31 de oc
tubre y 13 de noviembre, res
pectivamente de 1963 .......

60.70

27.00

4.50

16.00

Idioma Nacional, I I  CC. de C. G., 
Profesora Lidia H. de Amador, Bachi
ller José Flores y Profesora Albertina 
de Elvir.

Artes Plásticas, I I  CC, de G  G., Pro
fesora Lidia H. de Amador, Bachiller 
José Flores y Profesora Nury de To- 
ffé.

Educación Física y Deportes, II  CC. 
de G  G. (Sritas.), Profesoras Olga de 
Erazo, Sofía de Castillo y Albertina de 
Elvir.

30 de enero, 1:30 p. m.

Ciencias Naturales, I I  CC. de C. G.( 
Profesora Irma de Zacapa, Bachiller 
Margarita Elvir y Profesor John Gal- 
breath.

Ciencias Naturales, I I I  CC. de C. G„ 
Profesora Irma de Zacapa, Bachiller 
Margarita Elvir y Profesor John Gal- 
breath.

31 de enero, 1:30 p. m.

Inglés, Profesor Herbert Vaughn,
Bachiller José Flores y Profesor Stan
ley Jackson.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

cación Secundaria, con las similares a 
las del Plan de Estudios del C;clo Di
versificado de Educación Normal Ur
bana, acompaña una certificación de 
estudios debidamente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media,

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios, siempre que las 
asignaturas cuya equivalencia se soli-,^e 1963,

Tegucígalpa, D. C. 
de 1963.

Acuerdo N* 597

16 de diriembre

Nacional, Matemática. —  Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

igual título Horacio Elvir Rojas.
El nombrado devengará el sueldo 

asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.— Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 600

Acuerdo N* 602

Tegucígalpa, D. G , 17 de diciembre 
de 1963.

Aprobar las Ternas Examinadoras, 
que practicarán los Exámenes Extraor
dinarios, en el Instituto “ Cultora Na
cional” , de esta ciudad, nombradas por 
el Director de dicho Instituto, en la 
forma que sigue:

Jueves 16 de enero, de 6.00 a 8.00 p. m.

Matemáticas, 1er. Curso C  G  C  G., 
Tegucígalpa, D. G, 17 de diciembre Profesores Femando Figueroa H , Pe-

tro na Castro C. y Manuel Paredes Re

cita, tengan la misma denominación en | Vista la Mlicitad preSentftda a esta 
ambos planes, Artículo 78 del Código Secretaría, con fecha once del
de Educación Pública.

------------ , —  ------- -----  — ---- en Estudios Sociales, 2* Curso G  G  C.
curso, por el joven Rosendo Paredes G., Profesores Lorenzo Sauceda Flores,

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

ACUERDA;

Conceder la equivalencia solicitada

F., estudiante y vecino de la ciudad Tula de Ponce y Alma de Chavarría. 
de San Pedro Sula, contraída a pedir
se le conceda equivalencia de estudios' Ciencias Naturales, 3er. Curso G  G  
de las materias comprendidas conforme C. G., Profesores Abel Villa corta C., 
al Plan de Estudios de Educación Se- Hernán Castro Rivera y Leonila M. de 

en la fopna siguiente: Primer Curso í cundaria, con las similares a las del Scbunder. . 
del Gclo Diversificado de Educación j Plan de Estudios del G clo Común de 
Normal: Idioma Nacional, Matemática, J Cultura General, acompaña una certi- 
Qencias Físicas y Químicas, Historia. fieación de estudios debidamente lega- 
de Honduras y Centro América, Psico- lízada. 
logia General, Artes Manuales, Educa

Resulta: Que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

ción Física. Segundo Curso del Gclo 
Diversificado de Educación Normal Ur
bana: Idioma Nacional, Matemática,
Ciencias Físicas y Químicas, Historia

Universal, Problemas Sociales, Culto- . Rosa Alemán y Villavicencio
rales y Económicos de Honduras y Cen- ' " « c í a  de estudios, siempre que las, „  .
tro América, Introducción a la Filoso- asignaturas cuya equivalencia se sol

Filosofía, 1* y 2* Cursos del Gclo 
Diversificado de Educación Secundaria, 
Licenciados Guillermo Mayes Huete, 
Juan Elmo Galeas y Jesús Ahrarado 
Ramírez.

Idioma Nacional, 1er. Curso Ciclo 
Diversificado de Educación Comercial, 

Considerando: que se concederá equi- ^ rasmo Canas Lindo, Profe-

i Palma.

TOTAL ...........................  L  113.20

B  gasta se tomará de los Fondos 
Especiales existentes en dicha Tesorería 
y pertenetientes al Instituto en refi
nada.--Gvanmíquese.

Oswaldo L ópez A.

B  Secretario de Estado en el De¿- 
paebo de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 596

Tegucígalpa, D. G, 16 de diciembre 
da B63.

13 Jefe dd Gobierno Militar, 

acuerda:

Apuñar las Temas Examinadora' 
ks Exámenes Extraor

la Escuela Americana de

Vista la solicitud presentada a esta 
Secretaría, con fecha once de noviem
bre del año en curso, por la señorita 
Olga Marina Huete, estudiante y ve
cina de este Distrito Central, contraída 
a pedir se le conceda equivalencia de 
estudios de las materias comprendidas 
conforme al Plan de Estudios de Secre
tariado Comercia], con las similares a 
las del Plan de Estudios dd  Ciclo Co-

iña I

fía.—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Acuerdo N* 599

Tegucígalpa, D, C., 17 de diciembre 
de 1963.

| Vista la solicitud presentada a esta

Viernes 17 de enero, de 
6.00 a 8.00 p. m.

una certificación de estudios debida
mente legalizada.

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá
equivalencia de estudios, siempre que 
las asignaturas cuya equivalencia se so
licita, tenga la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno Mi
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 
en la forma siguiente: Primer Curso 
del Ciclo Común de Cultura General:

raún de Cultura General, acompaña secretarU f con fecha once dd mes en

curso, por la señorita Haydeé Edelmira 
Hernández, estudiante y vecina de este 
Distrito Central, contraída a pedir se 
le conceda equivalencia de estudios de 
las materias comprendidas conforme al 
Plan de Estudios de Educación Comer
cial, con las similares a las del Plan 
de Estudios dd Ciclo Común de Cul
tura Genera] y G clo Diversificado de 
Educación Normal Urbana, acompaña 
una certificación de estudios debida
mente legalizada.

cita, tengan la misma denominación en 
ambos planes, Artículo 78 del Código 
de Educación Pública.

Por tanto: el Jefe del Gobierno M i
litar,

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 

en la forma siguiente: Primer Curso Bustillo y Bachiller Erasmo Carias Lin
del Gclo Común de Cultura General: d0i 
Idioma Nacional, Estudios Sociales, I
Educación Moral y Gvica, Genciasl Idioma Nacional, 2° y 3er. Curso G  
Naturales, Matemática, Inglés, Educa- £  C  G;, P r o W e s  Manuel Paredes 

ción Física, Educación Musical, Artes

Educación Musical, 1er. Curso G  G  
C.. G., Profesores Toribio Bustillo, Lu- 
cy de Bú y Albertina de Castro Ri
vera.

Inglés, 2’  Curso G  G G G-, Bachi
ller Emigdio Escobar, Profesor Toribio

Resulta: que se ha oído el parecer 
favorable de la Dirección General de 
Educación Media.

Considerando: que se concederá equi
valencia de estudios, siempre que las

Plásticas. Segundo Curso del Gclo Co

mún de Cultura General: Idioma Na

cional, Estudios Sociales, Ciencias Na

turales, Matemáticas, Inglés, Educación 

Física, Educación Musical, Artes Plás

ticas. Tercer Curso del Gclo Común 

de Cultura General: Idioma Nacional, 

Estudios Sociales, Gencias Naturales, 

Matemática, Inglés, Educación Física, 

Educación Musical, Artes Industriales. 

—Comuniqúese.

Oswaldo López A.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

Rosa Flores.

Historia Universal, 1* y 2* Cursos 
Gclo Diversificado de Educación Se
cundaria, Profesores Raál Paz Ardóu, 
Tula de Ponce y Villavicencio Palma.

Nociones de Sociología, 1er. Curso 
Diversificado de Educ. Com. y 1er. 
Curso Ciclo Diversif. de Educ. S^c., 
Profesor Juan Elmo Galeas, Licenciado 
Jesús Alvarado Ramírez y Rubén V¡- 
Ilacorta.

Sábado 18 de enera, 
de 2.00 a 4.00 p  m.

Idioma Nacional, 1er. Curso C. G  
G  G., Profesores Adriana Barabona F., 
J. Nicolás Pineda P. y  Zoila Rosa Ale-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. — TEGUCIGALPA, D. C., 9 DE ABRIL DE 1964

Educación Musical. 2* y 3er. Curso 
C  C  C  G-, Ingeniero Carlos Fortín, 
Profesar Toribio Bustillo y Bachiller 
Luis B. Gómez B.

Estudios Sociales, Ser. Curso C. C„
C. G., Profesores Fernando Fígueroa R., 
Lorenzo Sauceda F. y Elena Ochoa.

Matemáticas, 1” y 2* Curaos del Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daria, P. M. Santiago Antúnez C.. Pro
fesoras Pe t ron a Castro C  y Lucila Va
lladares de Funes.

Matemáticas de la Contabilidad, ler. 
Curso Orlo Div. de Edur. Com-, Pe
ritos Mercantiles Arturo Flores Díaz, 
Juan M. Chavarría y Fausto Mejía Na
varro.

Domineo 19 de enero.

Artes Plásticas (Dibujo y Modela
do!, lee. Curso C  C. C. G„ Profeso
res Agustín Rafael Lagos, Alma de 
Chavarría y Manuel Paredes Reyes.

Ciencias Naturales, 2*' Curso C. C. 
C. G., Profesoras Amelia Martínez M., 
Alma Reina C. de López y Rosa Isabel 
Flores.

Educación Moral y Cívica, 3er. Cur- 
1 0 C . C C .  G-, Profesores Raúl Paz 
Andón Elena Ochoa y Rosa Barahona.

Sociología, ler. Curso Ciclo Diversi
ficado de Edueac ecun aria Pro 
fesores Juan Limo Galeas, Raúl P 
Ardón v Licenciado Rubén Villacorta

Psicología, 2* Curso Ciclo Diversifi
cado de Educación Secundaría, Profe
sor luán Elmo Galeas, Ltcenciado Ru
bén Villacorta v Profesor Raúl Paz 
Ardón.

Estadística, ler. Curso Ciclo Diver
sificado de Educación Comercial, Peri
tos Mercantiles Fausto Mejia Navarro, 
Juan M. Chavarría Suazo y Santiago 
Antúnez C,

Domingo 19 de enero, 
de 10 a 12 a. m.

Educación Física y Deportes (Varo
nes!, C. C. C. G., ler. Curso Ciclo Div. 
de Educ. Secundaria y ler. Curso de 
Educación Comercial, Profesores Ma
nuel Paredes Reyes, Erastno Carias 
Lindo y ViUavjcencio Palma.

Educación Tísica y Deportes (Sección 
Femenina), Profesoras Adriana Baraho
na, Alma de Chavarría y Amalia Rosa 
Flore*.

Lunes 20 de enero, 
de 6.00 a 8.00 p. m.

Educación Moral y Cívica, Jer. ur 
so C. C  C. G„ Profesores Manuel Pa
redes Reyes, Alma de Chavarría y Cris
tina Martínez.

Artes Plásticas (Dibujo y Modelado), 
'l* Curso C, C. C, G., Profesores Agus
tín Rafael Lagos, Alma de Chavarría 
y Amalia Rosa Flores.

Matemáticas, 3er. Curso C. C. C. G., 
Profesores Lucila Valladares de Funes. 
Petrona Castro C. y Santiago Amó
ne* C

Física, P  v 2* Curso Ciclo Diversi
ficado de Educación Secundaria, Inge
niero Carlos Fortín, Profesoras Petrona 
Castro C. y Alma Reina C. de López.

Nociones de Economía Política, ler. 
Carao Ciclo Diversificado de Educa
ción Comercial, Licenciado Juan Elmo 
Galeas, P. M. Juan M. Chavarría Suazo 
y Licenciado Jesús Alvarado Ramírez.

Martes 21 de enero, 
de 6.00 a 8.00 p. m.

Inglés, ler. Curso C  C  C  G. y 3er.
Curso del Ciclo....... Profesores Emig-
dio Escobar, Mercedes Muñoz Hernán
dez v Toribio Bastillo.

Matemáticas, 2* Curso C. C. C. G „ 
Profesora Petrona Castro C , P. M. 
Santiago Antúnez y Profesora Lucila 
Valladares de Funes.

Arte*; industriales, 3er. Curso C. C. 
C  G.. Profesor Agustín Rafael Lagos, 
Bachiller Rigohcrto Morales Herrera y 
Profesor Villavicencio Palma.

Biología. 1* y 2o Cursos del Cielo 
Diversificado de Educación Secundaria, 
Profesores José P. Figueroa S., Amelia 
Martínez M. y Abel Villacorta C.

Inglés Comercial, ler. Curso Ciclo 
Diversificado de Educ. Com. y 1* y 2* 
Cursos Cíelo Diversificado de Educa
ción Secundaria, Profesores Erasmo Ca
rias Lindo, Toribio Bustillo y Mercedes 
Muñoz Hernández.

Miércoles 22 de enero, 
de 6.00 a 8.00 p. m.

Estudios Sociales, ler. Curso C. C.
C. G„ Profesoras Tula de Ponce, Alma 
de Chavarría y Amalia Rosa Flores.

Educación Moral y Cívica. 2* Curso 
., Profesores Villavicencio 

Palma, Tula de Poncc y Ciernen tina 
Alvarado Montes.

Educación para el Hogar, 3V Curso 
C. C, C. ,G., Profesoras Mélida de A l
varado Lozano, Tula de Ponce y Ama
lia Rosa Flores.

Introducción a la Economía Política, 
ler. Curso Ciclo Diversificado de Educ. 
Secundaria. Profesor Juan Elmo Galeas, 
Licenciados Rubén Villacorta y Jesús 
Alvarado Ramírez.

Problemas Sociales, Culturales y 
Económico de Honduras y C. A., 10 
Curso Ciclo Diversificado de Educar n 
Secundaria, Profesor Juan Elmo Ga- 
1 iad s Rubén Villacorta y
Jesús Alvarado Ramírez,

A V I S O S

REGISTRO DE MARCAS

La infrascrita, Jefe de la Sección de Patentes y  Marcas 
de Fabrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
y Comercio, hace saber: que con fecha 6 de marzo del año 
en curso, se admitió la solicitud que dice; “ Registro de 
Marca.—Señor Ministro de Economía y Hacienda.—En repre
sentación del señor José Luis García, del domicilio de San 
Salvador. República de El Salvador, vengo a pedirle el registro 
inicia] de la marca de fábrica, consistente en la palabra:

tal como se muestra en las etiquetas que se acompañan, para 
distinguir: zapatos de plástico; y la cual se aplica a los artícu
los y cajas y empaques que Jos contienen, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas que se Je3 adhieren y 
en cualquiera otra forma apropiada en el comercio. Presento 
el podtr para que se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.—Tegucigalpa, D. G , 6 de marzo 
de 3964. Daniel Casco L  ”  Lo que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 de 
marzo de 1964.

Argenta» M. «ie ( M m

9 A. 64.

Contabilidad, ler. Curso Diversifica
do de Educación Comercial, Peritos i 
Mercantiles Juan M. Chavarría S., San
tiago Antúnez C. v Arturo Flores Díaz.

Jueves 23 de enero,
de 6.00 a 8.00 p. m. ¡

Ciencias Naturales, ler. Curso C. C. 
C. G., Profesoras Amelia Martínez M., 
Elena Ochoa y Lucy de Bú.

Idioma Nacional, 1'-' y 2* Cursos Ci
clo Diversificado de Educación Secun
daría, Profesores Manuel Paredes Re- 
> s, Villavicencio Palma y J. Nicolás 
Pineda P.

Nociones de Derecho, ler. Curso Ci
clo Diversificado de Educación Comer
cial, Profesor Rubén Villacorta, icen- 
cíados Juan Elmo Galeas y Jesús A l
varado Ramírez.

Viernes 24 de enero, 
de 6.00 g 8.00 p. m.

Química, l* y 2* Cursos del Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria, 
Profesores Alma Reina Cruz de López, 
Elsa Ayala de Ramírez y Hernán Cas
tro Rivera.

Dibujo Aplicado, ler. Curso Ciclo 
Diversificado de Educación Secundaria, 
Bachiller Rigoberto Morales Herrera, 
Profesores Lucy de Bú y Manuel Pa
redes Reyes.

EXAMINADORES SUPLENTES

Profesores Tula de Ponce y Manuel 
Paredes JL; P. AL Arturo Flores Díaz: 
Profesores Mercedes Muñoz Hernández, 
Zon¡a de Fortín, Alma M. de Chavarría, 
Lucila Valladares de Funes y Toribio 
8 ¡estillo; Bachiller Luis B. Gómez B,: 
Profesor Villavicencio Palma; Perito 
Mercantil Rubén Ramírez; Profesora 
Profesora Petrona Castro; P. M. San-

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcan 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo* 
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha cinco de marzo 
del año en curso, se a d m i t i 6 
la s o l i c i t u d  q u e  dice: 
“ Registro y depósito de una 
matea de fábrica.-Jefatura 
dei Gobierno Militar.—Econo
mía y Hacienda.—En repre
sentación de la compañía Dome 
Chemicals Inc., una corpora
ción organizada según las  leyes 
de) Estado de Indiana, con do 
micilio en 1127 Myrtle Street, 
ciudad d 
Indiana,
América, según el poder que 
obia en esa Secretaría de Esta
do, respetuosamente compart 2- 
co a solicitar el r e g i s t r o  y 
depósito de la marca de fábri
ca denominada;

del oa Estados Unidos de Amé
rica, marca que ampara, distin
gue y protege preparaciones 
usadas como aditivos a baños 
para dermatitis y  puritis alérgi
cos, la que sin distinción de ta
maño, color o diseño especial, se 
aplica o fija aíos artículos y pro
ductos mismos o a los envases, 
recipientes, cajas, paquetes, 
empaques y envoltorios que 
los contienen, por medio de 
impresiones, grabados, etique
tas, marbetes, estarcidos y en 
las otras formas y modos gene
ralmente acostumbrados en el

número 189.015, el 21 de fio* 
viembre de 1961, por <wi perio
do de veinte años, para distó- 
guir; productos farmacéuticas; 
consistente en la palabra:

ZYMA
y la cual se splica a tos enva
se», c a j a s  y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren? 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercia Presen
to el poder para que se ratone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el elieé.— 
Tegucigalpa, D. C-, 6 de mar
zo de 1964.— Daniel Casco L ” 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C-, 
12 de marzo de 1964.

Aagshtina M. ®* Caira.

9 A. 64.

La Infrascrita, Jefe de *a Stcefóa
(L  Pat-eiites y Marcas de Fábric*. 
lepeod^nte ds la Dirección Gsoe- 
¡al de Economía y Comercio, hace 
¡;aber: y ue con fecb» 6 de marzo del 
a fíj en cüíso, se admitió la solici
tud que dice: ‘ Registro de marca. 
—Señor Ministro de Economía y 
Hacienda.—En repreeentsdóa de 
flo ffrnatm -La Ruche loo., corpo 
raciou del testado de New Jemf, 
domiciliada t n la ciudad de NuVtj, 
ea dicho Estado, Estados Unido* 
de América, vengo a pedirle *1 re
gistro óe la marca da fábrica ins
crita en U Be* ública de Colombia, 
con el ntimero 42.807, el $ de taba 
ro de 1>)£9, por un período de diez 
aSos, para distinguir; sustancia* f  
productos usados en medicina, far
macia, veterinaria, higiene, perfu
mería y tocado^; dngss citante* 
o preparadas; aguas minerales, vi. 
dos, tóülcos.medíeioaJts; ronshten* 
te tu la palabra:

comercio y en la industria, para 
Elkhart, Estado de j todo lo cual se agregan los de- 
Estados Unidos de [más documentos de ley,—Te

gucigalpa, D. O., cinco de mar
zo de mil novecientos sesenta 
y cuatro.— ( f )  Alejandro Alfa- 
ro Arriaga**. Lo que se pone 
en conocimiento del público 
para los efectos de ley.—Tegu 
cigalpa, D. C., 12 de marzo de 
1964.

A r g e n t i n a  M . d e  C h á v e z . 

9, 20 y  30 A . 64.

SOYALOID
palabra, según el clisé y con
forme ai certificadoderegístro 
N * 718.473 del 18 de julio de 
1961. de la Oficina de Patentes

TIDEM0L
y la cu»] se apile» a Jes so me*, 
Cijas i empiques que contienen los 
productos, grabáadc;*, imp/íiuJén* 
dota, esurc pácdol», por medio de 
etiquetas que se les adhieren yen 
cualquier» otra forma apropiad» en 
-1 comercio. Presento ei poder par» 
que se r*zc ne en lo conducente, las 
tema* documentes de ley y el eibá 
—Tegucigalpa, D. C., 6 de mitin4* 
itífíL— DaoíeJ CascoL.”  Loqueas 
ULiie en conocimiento del público 
para los efectos da íey.—Teguciga)- 
pa, D. C., 12 de marzo de 19*4.

tiago Antúnez C ;  Licenciado Juan El- 

mo Galeas; Profesoras Zoila Rosa Ale

mán y Amalia Rosa Flores; Doctora 

Anita Gómez Romero; Profesores Lucy 

de Bú y Lorenzo Sauceda F.; Ingeniero 

Carlos Fortín M .; P. M, Juan M. Cha- 

cama; Licenciado Rubén Villacorta-—  
Comuniqúese.

OsWaldo López A

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

Eugenio Matute C.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de Ja 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 6 de marzo del 
año en curso, se admitió Ja so
licitud que dice; “ Registro de 
Marca.—S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda. — Eu re
presentación de Zyma, S. A., 
domiciliada en  Nyon, Suiza, 
vengo a pedirte el registro de 
la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación con e l ...............

A rg e ntina  M. d*  Caira

9 A . f i * .

La infrascrita. Jefe de U 
Sección de Patentes y Maree* 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber.' 
que con fecha 6 de m»no del 
año en curso, se admiiió late- 
licitud que dice; “ Registro de 
Marca.—S e i l o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Colgate-Pal
molive (West Indiee) la&» 
corporación del Estado de De-

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT
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fcVM*- domiciliada en 300 
dril ATtaae, ciudad de New 
Tork, Botado de N*w  York, 

Unidor de América, 
a pedirle eí registro 

■¡mi de'ta marca de fábrica, 
«•tistes te en U palabra:

BANNER
pm distinguir: dentífricos, 
ajusgatorios bucales v cual 
qnfer otro* producto para hi* 
gime ora), y la cual se aplica 
• to» envases, cajas y empa
ques que contienen los pro
ductos, g r a b á  n d o l a, impri
mándola, estampándola. por 
mdio de etiquetas que seles 
adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comer
cio. Presento el poder para que 
se razone en loconiucente, los 
demá-s documentos de ley y el 
clisé.-Tegucigalpa, D. C.. 6 
de marzo de 1964.—Daniel Cas
co L.”  Lo que se pone en1 
conocimiento del público para 
¡«efectos de ley. —TegucigM- 
pa. 0. C., 12 de marzo de 1964.

Ambrina M. di Cbávez

9 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Mareas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de marzo del 
año en curso. Be admitió la 
solicitud que dice: ‘ ‘Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda. —En re
presentación de Brown & Wi- 
lliarmon Tobacco Corporation 
(Export) Limited, domiciliada 
en Westminster H o ü s e, 7 
Millbar k. Londres. S. W., In
glaterra, vengo a peiine el 
registro de la marca de fábri
ca inscrita en dicha nación, 
con el número 847.263, el 2 
de abril 1963, por un período 
de si^te añ^s, para distinguir: 
cigarrillos y tabaco pira fu
mar; consistente en la palabra 
distintiva:

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes v Marcas 
de Fábrica, defendiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Cotnerch, hace s^ber; 
que con fecha 6 de marzo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Karca.~Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche loe., corporación del 
Estado de New Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a pe
dirle el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en la Re
pública de Colombia, con el 
número 37.403, el 12 de junio 
de 1966, por un periodo de diez 
silos, para distinguir: sustan
cias y productos farmacéuticos, 
medicínales e higiénicos: con
sistente en la palabra:

MOGADON
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demá9 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de marzo 
de 1964.—Daniel Casco L .”  
lo que se pone en conocimien
to del público para loa efectos 
de tey.-Tegueigalpa, D. C-, 
19 de marzo de 1964.

Ambrina M. w  ChÁvez. 
9A. 64.

quetas y artículos de publici 
dad; constátente en la palabra:

HISLON
y la cual se aplica a los ar
tículos y cajas y empaques 
que ios contienen, grabándola 
estarciéndola, imprimiéndola, 
por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el co
mercio. Presento el poder para 
que te razone en lo conducen
te. los demás documentos de 
ley y el clisé.—Tegucigalpa, 
D. C., 6 de marzo de 1964.— 
Daniel Casco L .”  Lo que se 
pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.— 
Tegucigalpa, D. C , 12 de mar
zo de i 964.

A r g e n t i n a  M . d e  C h Áv e z  

9 A  64.

PARA MEJOR SEGURIDAD
Haga sos publicacio

nes en el diario oficial 

LA GACETA, y procure 

mandar los originales de 

sus avisos con toda cla
ridad para evitar equi

vocaciones.

de letra. Presento el poder 
para que se r a z o n e  en 
lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé.—Te
gucigalpa. D. C., 6 de marzo 
de 1964.— Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C.. 
12 de marzo de 1964.

A rgentina, M. de ChÁvez 

9 A. 64.

escrita tal como se muestra en 
las etiquetas que se acompa
ñan; y la cual se aplica a las 
cajetillas, latas, envases, y em
paques que contienen los pro
ductos, grabándola, imprimién
dola, estampándola, por medio 
de etiquetas que se les adhieren 
y en cualquiera otra forma 
apropiada en ei comercio, en 
todo color y tamaño. Presento 
el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.— 
Tegucigalpa, D. C., 6 de mar
zo de 1964.— Daniel Casco L .”  
Lo que se pone en conocimien
to del público para Iob efectos 
de ley.—Tegucigalpa, D. C., 12 
de marzo de 1964.

A r g e n t i n a  M . d e  C h Á v e z  

9 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Peten tes y Marcas1 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de marzo del 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda,—En re
presentación de B r o w n  & 
Williamson Tobacco Corpora
tion (Export) Limited, domi
ciliada en WestminsterHouse, 
7, Millbank, Londres, S W., 
Inglaterra, vengo a pedirle el 
registro de la marca de fá
brica, inscrita en dicha nación 
con el número 849 838, el 30 
de mayo de 1963, por un pe
ríodo de siete años, para dis
tinguir: tabaco manufactura
do o no; consistente en una 
etiqueta que lleva en la parte 
superior la palabra distintiva 
“ Avalon” .

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y, Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Registro 
de Marca.—Señor Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de Fabrique de 
Montres Zila, S. A., tUhren- 
fabnk Zila A g ) (Zila Watcb 
Cy S. A .), domiciliada en La 
Heutte, Suiza, vengo a pe
dirle el registro de la marc¿ 
de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 145.391, 
el 18 de febrero de 1953, por 
un período de veinte años, pa
ra distinguir: relojes y  sus de
rivados, partea de relojes, eti-

apareciendo la misma palabra 
al pie de la etiqueta. Entre 
las dos se encuentra un panel 
rectangular que contiene la 
representación de tres cabrita 
a espacios equidistantes, tal 
como se muestra en Ls eti
quetas que se acompaña i ; 
a cual se aplica a las cajrt lias, 
latas, envases y rmjiaqoe 
que contienen el producto, er> 
todo color y tamaño y • Btilo

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
qqe con fecha 6 de marzo del 
año en curso, se admitió la so- 
icitud que dice: “ Registro de 
Marca. —S e ñ o r Ministro de 
Economía y Hacienda.—En re
presentación de Hoffmann-La 
Roche Inc., corporación del 
Estado de New  Jersey, domi
ciliada en la ciudad de Nutley, 
en dicho Estado, Estados Uni
dos de América, vengo a 
pedirle el registro de la marca 
de fábrica, inscrita en la Re
pública de Colombia, con el 
número 35.089, el 4 de abril 
de 1955, por un período de 
diez años, para distinguir: sus
tancias y productos farma
céuticos medicinales e higié
nicos; consistente en la pala
bra:

NATULAN
y ia cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola. imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra f o r m a  
apropiada en ei c o m e r c i o .  
Presento el poder para que 
se razone en lo conducente, Iob 
demá* documentos de ley y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 6 
de marzo de 1964.— D a n i e l  
Casco L .”  Lo que se pone en 
conocimiento del público para 
lo9 t-f eto* de ley.-Tegucigal-

i . C , 12 de marzo de 1964.

Argentina M. de ChÁvez

9 A 64.

de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de marzo del 
año en corso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca. - S e ñ o r  Ministro de 
Economía y  Hacienda. -  En re
presentación de Glaxo Labo
ratories Limited, domiciliada 
en 891-995, Greenford Road, 
Greenford, Middteeex, Ingla
terra, vengo a pedirle el re
gistro de la marca de fábrica, 
inscrita en dicha nación, con 
el número 852.715, el 12 de 
agosto de 1963, por un período 
de siete años, para distinguir: 
preparaciones farmacéutica > 
veterinarias; consistente en ia 
palabra:

BETNOVATE
y la cual se aplica a los enva
ses, cajas y empaques que 
contienen los productos, gra
bándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y 
en cualquiera otra forma apro
piada en el comercio. Presen
to el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el eÜBé.— 
Tegucigalpa, D. C.,6de marzo 
de 1964.— Daniel Casco L .M 
Lo que se pone en conocimien
to del público para los efectos 
de ley.— Tegucigalpa. D. C., 
12 de marzo de 1964.

A r g e n t in a  M . d e  ChÁv e z  

9 A . 64.

L « infrasrril", J fe de la 
Sección de Patentes y Marcas

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 6 de marzo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
Marca.—S e ñ  or  Ministro re 
Economía y Hacienda. — En 
representación de Colgate- Pal- 
moúve ( W e s t  Jndies) Inc., 
corporación del Estado de ( e- 
l a w a r e .  domiciliada en 300 
Park Avenue, ciudad de New 
York, Estado de New York, 
Estados Unidos de América 
vengo a pedirle e l registro 
inicial de la marca de fábrica 
consistente en la palabra:

ACCION
para distinguir: productos far
macéuticos, tabletas, jabones, 
ungüentos, cremas y demás; 
productos de tocador, tales co
mo jabones, cremss, líquidos, 
brillantinas y  otras prepara
ciones para el cabello;así cuno 
ingredientes desodorante»;y la 
cual se aplica a los envases, 
cajas y empeques que contie
nen ios productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por meuiu de etiqueta» que se 
les adhieren y en cualquiera
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otr» fi rm* srrof-iadH f-n e! c - 
m e m o .  P r e - » e i t o  etrod»r 
p * r a q u e  s* ra zon e  (n  lo  con
ducente, los dpmáa documen
to* de ley y e l cl’gé.— Teguci
galpa, D. C., 6 de marzo de 
1964.— Daniel Casco L .”  Lo 
que se pone en conocimiento 
d^l púb’ico p»ra los efectos de 
ley.—T-'gucigwlpa, D. C., 12 
de marzo de 1964.

ASCENTINA M. DE Ch ÁVEZ.

9 A. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Secridn de Patentes y M arcas  

de Fábrica, dependiente de la 

Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace F ab °r: 
qu e con fe ch a  6  de marzo d-1 
afto en curen, re admitió la so
licitud que dice: “ Registro de 
liaren.—S e ñ o r Mini.-trnde 
Economía y  Hacienda.— En re
presentación de O igate-Pal 
motive (W e s t  Indies) Inc., 
^corporación de‘ Estado de De- 
U w a r e ,  d miciliada en 300 
P*rk Avppue, ciudad de New  
Y rk. Estado de New York, 
E-ftndus Unidos de América, 
vt ngo a pedirle el registro ini
cial de la marca de fábrica 
.consistente en 1» pn ab ra :

B1NGO
para distinguí': detergentes 
jabones y artículos de tocador, 
en toda forma y presentación; 
y la cual se aplica a lis enva
ses, cajas y empaques q u e  
contienen los productos, gra- 
bá  do|», imprimiéndola, es
tampándola, por medio de eti
quetas que Fe les adhieren y 
en cualquiera otra forma a p ro 
p iada en el com erc i*1. P re s en 
to el p: der para  qr e  se ra zon e  
en lu c< nduc nte, los den  á * 
d  enm er-t s de ley y  el c lis é .—  
TegueigHlea, D. C., 6 de mar
zo de 1964. —D an ie l Casco L.M 
Lo que se pune en conoc^mien 
to del público para 'os efectos 
de ley.— T gucignlpa, D. C., 
12 de marzo de 1964.

Argentina M. de Cháve*.

9 A. 64.

La Infrascrita, Jefe de la Secclói 
de Patente- y  Marcea de Fábrlc* 
dependiente de le Dtreeelón Gene
ral de Economía y Gomero>o h ic» 
saber: que eon fe^ha 6 de m ano <ie 
a toen  cursase adm itió 5a solicito'-
que dice: “ Regí.tro (i* Marca__S
Mor Mióla*ro Rconcmfa y H » 
c icada—Rn reprm-nthciónde J R 
G 1g» AG  (1 R. Ga-gy s .A .). domi 
•m a leen  la an^ad <1 - B-siiea. Sut 
«a, v«-ngo a penir e el r* glatro e . 
marca de fábrica Inscrita en dich 
H*c»ón con el nó ic-r ' 199.709, el 1' 
d- septltjo bre de 1963, p- r un p* 
río 1o de veinte para dlatu
gu tr  preductos químico* rara <a 
medicina veterinaria: Insecticidas: 
productos para la txtarm lnac * n 
«le  ta mt leu , y p. o ju e los  pare dea-

L i ir u l a>.imal»a nafilm a, eoosia 
a n teen  la lalabra-

NEOCIDOL
y la cnai ae aplica a los enrasea 
cajas y empaques que contienen loe 
o'Odaetoa, grab&ndo a. imprlmlén* 
tota, estampándola, por medio de 
etiquetas que ae les adhieren yen  
cualquiera otra forma apropiad» en 
tt comercio. Presen lo  el poder para 
que te razone en lo condúceme, I a 
n-o.áa documentes de ley y el clisé. 
—T^guCiga pa, D C , 6 de marz* 
de 198*.—Daniel Casco L .1’ L* 
jU¡i se pone en conocimiento de 
[U b ico  para os ffectos de !e y .— 
1'. gi cgalpa, D. C „ 12 de naaizi 
le

' A rgentina M. d i ChXvez

9 A. 64.

La infrascrita, Jefe de la Secctói 
de Patentes y Marcas de Fábrica, 
'«(pendiente de la Dirección G ne- 
al de P cenoso íe y Comercio, hao. 

s%ber: que con fecha 6 de maru 
■ie año en corso, se adm itió la  solí- 
clind qoe « ice: “ Registro de Marca 
-Señor Ministro de Economía t 
Hacienda.— Eo representrclón de 
v  V  Organcn, domiciliada e» 
0 « ,  Holanda, vengo a pedirle el 

tflstro de la marca de fábrica im- 
nta en dicha nación con el nóm— 
o 142 261, h  24 ce octubre de l»6l. 
or un periodo de veinte años 

para db tlrgu lr: medicinas y pro 
uctos farmacéutlct s, para uto hu 

nano y veterinario, consistente e> 
ta palabra:

VIBOLIN
r la cual se api ca a los envase* 
ajas y empaques que rontienei 

los productos, grabándola, impri
miéndola, estampándola, por medí 
*e etiqueta! que se les adhieren y 
»n cualquiera otra forma apro
piada en el comercio.—Presento el 
poder para que ae raz>ne en lu 
conducente, loa demás dr cu me o tos 
de ley y el olké.—Teguclgaips, D. 
G , 6 de marzo de 1964.— Daniel 
C seo L .”  Lo que se pone er 
cum cimiento riel público para lo  
e f cro-i dr- T egu e iga  pa, D. C., 
12 de marzo de 11*64.

Argentina M. de Cb I vez

9 A. 64

La infrascrita. Jefe rie 1* 
Sección de Patentes y Marcas 
d«* Fábrica, dependiente de ia 
Dirección General de Economía 
y Comercio, hace Baber: oue 
con fecha 6 de marzo del año 
en curso, se admitió la solici
tud que dice: ' ‘Registro de 
Match . - S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda.— En re
presentación de J. R. Geigy 
Ag (J. R. Geigy S. A .), domi
ciliada en la ciudtd deBashe*, 
Suiza, vengo a pedirle el re 
gistro de la mares de fábrica 
inscrita en dicha nación, con 
el número 176 997, el 21 de 
agosto de 1969, por un período 
*e veinte años, para distin
guir: productos para proteger 
Ims planta?; productos para ia 
exterminación de insectos y de 
maleza; producto* para com 
batir loe animales dañino»; 
productos preservati vos con-

A QUIEN INTERESE:
Cuando usted solicite 

una publicación en La 
G A C E T A ,  entiéndase 
con el Administrador en 
la Tipografía NadonaL

tra la polilla; productos para 
combatir los p a r á s i t o s  dtl 
hombre y de los animales; y 
productos de esterilización y 
de desinfección; consistente 
en la palabra:

GESAGARD
y la cual se aplica a lns envases, 
cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, 
por na*dio de etiquetas que se 
tes adhieren y en cualquiera 
o t r a  forma apropiada en e1 
comercio. Presento el poder 
para que ae razone en lo con
ducente, los demás documen 
tos de ley y el clisé.—Tegucí 
galpa, D. C.. 6 de marzo dei 
1964.— Daniel Casco L ”  L> 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos d 
ley .—Tegucigalpa, D. C.( 12 
de marzo rte 1964,

Argentina M. de Calvez.

9 A. 64.

La infrascrita. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber; 
que con fecha 6 de marzo del 
año en curso, se admitió la so
licitud que dice: "Registro d« 
Marca.—S e ñ o r  Ministro de 
Economía y Hacienda — En re
presentación de N. V, Orga- 
non, d o mi c i l i a d a  en Oss 
Holanda, vengo a pidirle el re
gistro de la marca de fábrica 
inscrita en dicha nación con el 
t úmero 144.270, el 28 de mayo 
de 1962, por un período de 
veinte años, para distinguir: 
medicinas y productos farma
céuticos para uso humano y 
veterinario; consistente en la 
palabra:

FERTABOLIN
y la cual se aplica a loe en
vases, cajas y e m p a q u e s  
que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola, es 
lampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren > 
en cualquiera otra f o r m a  
aproiada en e! comercio. Pre
sento el poder rara que se 
razone en lo conducente, los 
demás documentos de lev y el 
clisé.—Tegucigalpa, D. C., 6 
de marzo de 1964.— D a n i e l  
Cisco L.” Lo que se pone en 
conocimiento del público para

i- s e f e c t o  de le y .-  T t mu■' R 
¡ia, D. C., 12de marzo de 19b4

AaCENTtNA M. DE CsÁVEi

9 A. 64

La infrascrita, J«fe de la 
Soceión de Patentes y Marca? 
de Fábrica, deperdiente de la 
Direcrióo General de Econn- 

Ímía y Comercio, hace saber; 
que con ferh* 13 de marzo d î 
año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: “ Reg^rro 
de Marca—£eñor Ministro d̂  
Economía y Harierda.- Eo re
presentación de Texaco Inr. 
corporación del Estado de De- 
(aw^re, domicilií da en 13 5 
E'St 42nd Strpet, ciudad d. 
N “w York, Estado de New  
York, E s t a d o s  Unidos d* 
América, v^ngo a pedirle * i 
registro de la marra de fá 
brica, inscrita en dieha nació' , 
con el número 718.824, e 25 
de julio de 1961, por un perío
do de veinte añ"F, para oi$ 
inguir: combustible para tur

binas de aviación; g-solina*, 
naftas, kerosenes, aceites par* 
hornos, aceites y grabas Jubri 
cantes para motores y uso in 
dustrial, a c e i t es cortantes 
aceite t.ara gas de alumbrado 
aceites combustibles, a cede1' 
para transmisiones hidráu i- 
Cas, c mbustibies diesel, com 
puestos a prueba de herrum
bre y c e r a  de petróleo 
productos químicos de petró
leo aditivos, y anticongelan 
tes; consistente en la palabra:

AVJET
y la cual se aplica a los enva
sas, cajas y empaques qut 
contienen loe productos, gra
bándola, imprimiéndola, e*- 
t mi ándola, por medí > de < t - 
quet*s que se !e* shdieren y 
en cualquier* otr* forma apro 
piada en el comercio. ■ Pre
sento el poder para qu*» a 
r«z"ne en lo conducente, los 
demás documentos de ley y d  
ciisé.—Tegucigalpa, D. C.. 13 
de marzo de 1964.— Dan jet 
Casco L, ” Lo que se pone en 
conocimiento del púb ico para
los efectos de ley__Tegucigal-
pa, D. C. 13 de marzo de 1964.

Argentina M. de ChXvez

9 A. 64.

La infraecrua. Jefe de la 
Sección de Patentes y Marcas 
de fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace saber: 
que con fecha 13 de marzo de 
año en cuibo, se a d m i t i ó  
la solicitud que dice: “ Re
gistro de Marca.—Señor Mi
nistro de Economía ’y Hacien
da .— En representación de 
Schering Corpiration, corpo
ración del Estado de New

Jersey, m- miciliada tn I* rio. 
da i de Bli'omfied, *n dicha 
Estadn, Estados Unido» de 
América, vengo a p>dtrie él 
registro de la marca de fi. 
brica, inscrita en d1 ha nación, 
ecn el número 393.227, el 27 
de enero de 1942, renovada 
por veinte años, h contar tó 
27 de enero de 1962. para di* 
tingtiir: una preparación para 
u«o jr temo con e' fi’> de jfaci. 
lita” las tom>8 c»n R**y<w-X 
d • l*s órganos interi o-; con- 
9i ten te en 'a pakbra:

PRIÜDAX
y la cual se aplica a los enva
ses, cujas y emo que? qu* 
contienen el producto, grabán
dola imrrimiéndo'a ê tsm- 
pándola, por med'o de it q«ê  
tas q u e  s* les adh reiyea 
cua’quierH ft ’a forma apropia
da en el comercio P e-entori 
o der p- r i que se r̂ z><ne e& 
lo conducente, los d»má-i do
cumentos de I» y y el c iné.—Te- 
gucíg lns. D C., 13 *e ma t»  

1964 — Daniel C*sco L ”
Lo que s-' pone en coi orimijr ta 
■tet i úblico n* n  lo’ pfecto* da 
l<y.—Tegucigalpa, D. C., 13de 
marzo d*- 1964.

A rgentina  M . de Cb Ávzz 

9 A 64.

La infrascri'a Jefe de k 
Sección de Patente.- y M^caa 
de Fábrica, deten otarte dé 
I» Dirección Genera) de Eco
nomía y Comei ció. hace saben 
que ron ficha 18 de 
leí afín en eorso. se armtió 
la solicitud que d'e«*: ‘Regis
tro oe M-rcH, Siñ'T Minístm 
de Ecow mí» y Hacimd»,— 
Kn r* present'ici' n de Schering 
C Tporm ion. r nrcor^cióu del 
Estado (1«- New Jera* y demí* 
ciliada e» L c>uu»d de B mid- 
fi^ld,« n dit ho Est» do, Eri*dw 
Uni ios d»- Aménc!>. vengo a 
[>edirie el registri de h mero 
de fábrica, irscri'a rn rillti 
nación, con el número 398.209, 
el 13 de octubre de 1942. re 
vada por veinte eños a & n ai 
del 13 de octubre de 1962, 
para distinguir; ura pr- par» 
ción medicinal estrogéniea di 
hormona; consistente eo k 
palabra;

ESTINYL
y la cual se (•plica a kw envt 
ees cajas y empaouea q® 
contienen el pri ducto, grtháa 
dola, imprimiéndola, están 
péndola, por medio de ebqw 
tas que se les adhieren j o  
cualauiera otra forn a aprt 
piad» en el comercio. Presen 
t» el poder para que ee mana 
en lo conducente, los demi 
documentos de ley y el clisé.- 
Tegucigalpa, D. C., 18 4 
marzo de 1964.—D a n ís
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La infrascrita, J. f-* de 1» Sección He Patentas v Marc»B 
de Fábrica, dependiente de la Dirección General de Economía 
v Cumerci\ hace saber: que con fecha veinticuatro de fe 
hrero del afio en curro, se admitió la «ilicitud que dice: “Re
gistro y ri^pó'-itn de una marca de fábrica.—Jefatura del Go
bierno Militar.— Economía y Hacienda. -En representación de 
la compañía PintursB Ontro mericanas, S. A., una sociedad 
-nónima del comercio de la ciud *d de Guatemala, con domici
lio en U miaiiH ciudad, en la República de Guatemala, según 
el poder que a c omp a ñ o ,  respetuosamente comparezco a 
so icitar el registro y depósito de la marca de fábrica deno
minada:

s'-gún el clisé y conforme al certificado de registro N9 12.506 
de 10 de enero de 1961, de la Oficina de de M a r c a s y 
Patentes de Invenc'ón de la República de Guatemala, marc* 
que ampara, distingue y protege toda dase de pinturas y m& 
rertales de pinturas y demás usos, la que sin distinción He t«* 
m ño, color o diseño especial, ae aplica o fija a los artí culos y 
productos mismos o a l<»s envases, recipientes, cajas, peque- 
t s, empaque» y envo’torios que los contienen, por medio d* 
impresión* s, grabados, etiquetas, marbetes, estarcidos y en 
las otras furmas y modos generalmente acostumbrados en e' 
comercio y en la industria, para todo lo cusí se agregan loe 
deirá» documentos de 'ey —Tegucigalpa, D. C., veintieuatrr 
■le febrero de mil novecientos sesenta y cuatro, (fi Alejan 
dro A)faro Arri ga”. Lo que se pone en conocimiento del pú 
biico para los efectos de ley.—Tegucigalpa, D. C., 25 de marzo 
de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  Ch á v e z

9, 20 y 30 A. 64.

I o que s * pone er 
m t  iiiwto del púb ico rara 
laefscfecl de ley. Tngu. i 
g*s» fk €., 13 de marz

A m h o u  M . ds Ch ávez  

I

,<■ rkúmnmjmiwm, — -  . ■
' * . *■,*>
U  iafraecnta, Jefe de la 

fectfft debaten tes y Marca-
dependiente de 1»

DveeríÓB General de E<*ono* 
nía f  Chqj tcio, h ce saber: 
qoe CMifecb* veinticuatro d* 
íbero .del afio en curso, se 
idnyttó U solicitud que dice: 
“fisfistre y depósito de una 
*SNt He fáb*ica.-J futura 
<WUobi*-hlo Militar.— Econo- 

Comercio.— En repre
sentación de la crmoañÍH A'a* 
ddin IidustrLs, Iucorpot ated, 
«na corporación norteamericu* 
se o*g sisada bajo las leyes 
dd E<-tsdo de I linda, con do 
nieilin en Merchandi e MUrt 
Obicego 54, Ii-im is, E tados 
tlsidos de América, según el 
poder que act mpañ<\ respe 
toosaonents compara zco a so- 
licitar el registro y depósito 
di la marca de fábrica deno
minada:

i—- ~

labbrp*. según el clisé, y con
forme al adjunto certificado 
do registro N9 501.130 de 27 
d" ju io de 1948. inscrito en la 
Oficina de Patrnt-’s de lus 
tados Unidos  de América, 
marca que ampara, dist ngut 
y pwtége term >s y receptácu
los de aislamiento del caiur 
orno env«í*e< portátiles para 
i  ¡méritos y bebidas, tmbute 
liadas lubstanciamiente en ja 
Tros, incluyendo envases in
ternos y capa protectora del 
calor y contra guipes, marca 
que independiente de tamaño, 
color o diseño especial, se apli
ca o fija a los a r t í c u l o s  
y productos de dicha casa o a 
Ida envases, piezas de pr pa
gínela, envoltorios que los con
tienen, por medio de impre
siones, gi abados, etiquetan, 
aarbere», tsianiius, y en Jas 
Otras f >rmas y moJus general- 
nw te acostumbrad is en el cu
li* rcio y en la industria, para 
todo lu cual se agregan lus de
sús documentos ae ley.-Te- 
tuagfclpa, D. C., veinticuatro 
á? febrero de mil novecientos 
«tie&U y  cuatro. — (f) Alejan 
4ro Al&co Arriaga” . Lo que 
ú pon» en conocimiento del 
pábltco-para los efectos de 
ley.—Ttgncigalpa, D. C,, 23 
de mano de 1964.

Aacemiu M. o í  Chávez

* » y » A  $ f.

La infrascrita, Jefe de la 
Sección de Patentes y Marca* 
d* Fábrica, dependiente de I» 
Dilección General de Econo 
u ía y Comercio, hace saber: 
qup con feíha veinticuatro de 
febrero del año en curso, se 
admitió la so icitud que dice

R gistro y depósito de una 
marca de fábrica.—JefUura 
leí Gobierno Militar.-Econo
mía y Hacienda,—En repre
sentación de la compañía co
mercial Solventa Corporation, 
una corporación organizada 
b-jo las leyes del Estado de 
Maryland, con domicilio en la 
ciudad de Terre Haute, Esta
do de Indiana, Estados Unidos 
•te América, según el poder 
que se acompaña, respetosa
mente comparezco a so’icitar 
el registro y depósito de la 
marca de fábrica denominada:

B A C I F E R M
-evún el cli*é, conforme al ad
junto certificado de registro 
N9 560.830 del primero de ju
lio de 1952, inscrita en la ofi
cina de Patentes de los Esta
dos Unidos de América, marca 
que ampara, distingue y prote
ge ingredientes o alimentos eu- 
p'ementarios, cont niendo ba- 
citracin, agregado en la ali
mentación avícoL, cerdos y 
■ tros rumiantes, la que inde 
p-ndiente de tamaño, color o 
uiseño e-pecial, se aplica n fij- 
a los art'cuos y productos de

dicha casa, por medio de pla
cas, impresiones, estampados, 
grabados en relieve y en otra* 
formas y modos generalmente 
acostumbrados en el comercio 
v en la industria, aplicada a 
los productos mismos o a su? 
* mp-ques, envoltorios, cajas y 
piezas de propaganda, pa r a  
todo lo cual se agregan los 
demás documentos de ley. - Te
gucigalpa, D. C., veinticuatro 
de febrero de mil novecientos 
sesenta y cuatro.— (f) Alejan
dro Alfaro Arriaga” . Lo que 
se pone en conocimiento de 
oúblico p a r a  los efectos de 
ley. —Tegucigaloa, D. C.„ 23 
de marz^ de 1964.

A r g e n t in a  M. d e  C h á v e z  

9, 20 y 30 A. 64.

La infrascrita, Jefe de 1» 
S cción d=* Patentes y Mareas* 
de Fábrica, dependiente de la 
Dirección General de Econo
mía y Comercio, hace sab»r: 
que con fecha dos de marzo 
del año en curso, se admitió la 
solicitud que dice: * ‘Registro 
v depósito de una marca de 
fábrica.—Jefatura del Gobier
no Militar.-Economía y Ha
cienda.— En representación de 
la compañía Ralston Purina 
Company, una sociedad orga
nizada confirme a las leyes 
del Estado He Missouri, cín 
domicilio en 835 South Eight> 
Street, ciudad de S<n Luis,

Sitado de Missouri, E-»tafo- 
1 Jnidos de América, según e 
poder que acompaño, rp*p*-t¡ir- 
samente comparezco aso icitar 
el registro y depósito de 1* 
marca de fábrica denominaba:

P U R A - M I X
según el cli'é y conform» al cer 
t ficado de reg Btro N9 13.019 
del 19 de diciembre de 1963. de 
la Oficina de Patente» He Ni
ca r  gua. Sección Hel Registro 
le Marcas de Fábrica, tnarc» 
que ampara, distingue y pro
tege alimentos para animales 
y sus ingredientes, la que sin 
distinción de tamaño color o 
(¡seño especial, se aplica o fii* 
a los artículos y productos mis 
mos o a los envases, recipien 
tes. cajas, paquetes, empaque» 
y envoltorios que los contie
nen, por medí i de impresto 
neg, g r a b a d o s ,  etiquetas, 
marbetes, estarcidos y en l«c 
otres formas y  modos general
mente acostumbrados en el 
comercio y en la industria, 
para todo lo cual se agregar 
los demás Hocumer t *s de ley.— 
Tegucigalpa, D. C., dos de 
marz 3 de mil novecientos se
senta y c u a t r o. — ( f> A ’e- 
jandro Alfaro Arriaga” . Lo 
que se pone en conocimiento 
del público para los efectos de 
ley.—Tegocigalpa, D. C., 12 
de marzo de 1964.

A hgemtina M. de Chávez.

9. 20 y 30 A. 64.

R E M A T E S

E l Infrascrito, Secretarlo del 

Juzgado Prim ero de Letras de lo 
Civil, del Departamento de Fran
cisco Morazán, a l público en gene

ral y  para los efectos de ley, hace 
saber: que en la audiencia que se 

celebrará en el local de este Juz

gado, el día jueves veintitrés de 
abril del corriente año, a las nue
ve de la mañana, se rematará en 

pública subasta el inmueble que se 
describe a continuación. “Un solar 

situado en el centro de esta ciudad 
capital, cuya medida es de treinta 
y tres varas de Norte a Sur, por 
veinticuatro varas de Oriente a 

Poniente, lim itado: al Norte, con 

casas y  solares de los herederos de 

don Abelardo Zelaya y  de doña 
Camila Díaz, hoy de propiedad de 

la señorita Victoria González F. y 

de las herederas de don Santos So
to; al Sur, con casa de los here
deros de don Abelardo Zelaya, boy 
de don Pedro Asfura y  Jorge J. 
Larach, Avenida Cervantes de por 
medio: ag Este, propiedad de Ci
priano Velásquez hoy del Banco de 
Honduras, y  al Oeste, con casa ae 
los herederos de don Agapito La
zo, hoy de la sucesión de don Ru
bén R. Barrientes. En el solar des
crito hay construido un edificio de

concreto armado de tres piaos: e l 
primer piso o planta baja, consta- 

de un gran salón comercial de cua-- 
trocientos setenta metros cuadra

dos de superficie; un mezzaalne de- 
doscientos treinta metros cuadra
dos de superficie, con dos porto
nes grandes, dos bodegas medíanse 
y  dos servicios sanitarios. Desdo 
los niveles de los arranques del 
edificio se levantan ocho columnas 
o pilastras de concreto armado, de 
cuarenta y  cinco centímetros de 
diámetro. Tiene hacia la calle dos 
puertas, dos vitrinas medianas 7 
una vitrina doble, todas protegidas 
por sus respectivas cortinas de hie
rro; y  sobre la viga de las puer
tas y  vitrinas, continúa la prolon
gación de la pared de bloques de 
vidrio. Eli segundo piso consta de 
dos departamentos Iguales: uno ha

cia el lado Oriental, y  el otro hacia 
el lado Occidental; están formado#- 
por una sola sala-comedor de se l» 
metros y  ochenta centímetros, por 
cinco metros sesenta centímetros, 

por seis metros cuarenta centíme
tros; una cocina de tres m etro» 

cuarenta centímetros, por cuatro 
metros noventa centímetros; un 

servicio sanitario de noventa cen
tímetros, por un metro cuarenta 

centímetros; un guardador de un 
metro treinta centímetros, por un 

metro ochenta centímetros; un dor
mitorio de cuatro metros, por seis 
metros treinta centímetros; un ba

ño de un metro ochenta centíme
tros, por tres metros cuarenta cen

tímetros; un ropero de Un metro 

treinta centímetros; un dormitorio 

de cuatro metros veinte centíme
tros, por seis metros; un baño de 
un metro ochenta centímetros, por 
tres metros sesenta centímetros; 
dos roperos de un metro treinta 
centímetros, por un metro 'cua
renta centímetros, cada uno. E l 
patio tiene tres metros diez centí

metros, por once metros' quince 
centímetros. E l tercer piso consta 

de otros dos departamentos exac
tamente iguales a los del segundo 

piso, con sus respectivos servidos 
sanitarios para los patronos y  para 
la servidumbre; tiene Instalación 
de agua caliente y  fría, con un 
tanque de concreto armado, de tres 

depósitos; y  otro tanque, también 
grande y  de concreto armado de 

dos depósitos, con agua permanen
te para los cinco departamentos. 
En todo el edificio la instalación 
eléctrica es de tubo rígido y  bajo 
repello. Tiene un contador de agua 
y otro contador de corriente eléc
trica, para cada uno de los depar
tamentos. La  edificación de estos 
cinco departamentos se levanta so
bre una superficie de setecientas 
noventa y  dos varas cuadradas. To

das las paredes son de concreto 
armado, de piedra y  ladrillo ra
tón, con repellos de primera clase; 

los cielos son de concreto arruido; 

los pisos están enladrillados con
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C O N V O C A T O R I A
“La Capitalizados Hondureña, S. A .” , de la manera 

más atenta se permite convocar a sos socios para la Asam 
blea General de Accionistas, qoe tendrá verificativo el dfa 
martes 28 de abril del presente año, a Jas 4:00 p. m. en su 
Edificio Social, para tratar los asuntos de carácter extra 
ordinario y ordinario, en la forma siguiente:

ASUNTOS EXTRAORDINARIOS:
Cambio de la Razón Social.
ASUNTOS ORDINARIOS:
Artículo 168 del Código de Comercio.

Queda entendido que de no haber quórum para la bc- 
sido, en la fecha y hora arriba indicada, fa Asamblea se 
reunirá el día miércoles 29 de abril, a la misma hora y el 
misan local.— Tegucigalpa, D. C., 8 de abril de 1964

LA SECRETARIA.

9 y 19 A. 64.

ladrilla da cemento. Todo el edifi

cio eet& pintado con pintura de 

aceite, tiene dos escaleras anchos 

que conducen hasta la  azotea, con 

sus barandas de hierro y  pasama

nos de cedro. La  pared construida 
hacia el Sur, o sea frente a 1» A ve

nida Cervantes es de ladrillo de 

vidrio; y  las ventanas sobre estas 

paredes con un marco de aluminio 
y  vidrio. Todas las puertas, venta

nas y  vidrieras son de caoba y  ce
dro. Bn la  azotea que cubre el 
edificio hay cuatro cuartos con sus 

respectivos servicios sanitarios, du
chas y  cuatro lavanderas de am

plio espacio. E l techo de estos cua

tro cuartos está cubierto con lá

mina de zinc. El edificio tiene ya 

su cabina propia para adaptarte 
un ascensor eléctrico. También se 

incluye la medianería de la pared 

v ieja  del rumbo oriental, que no 

se tocó en la construcción del mo

derno edificio; medianería que 

consta en escritura pública. Las 

mejoras descritas han sido legal
mente registradas; y  el dominio' 

pleno del inmueble, con dichas me- 

joras, está inscrito a favor del eje
cutado Lie. Antonio Ramón Díaz, 

con el número 267, folio 346 y  349 
dei tomo 128 del Registro de la 

Propiedad Inmueble de este Depar
tamento". Dicho inmueble, con sus 
mejoras, fue valuado de común por 

las partes, en la  respectiva Es
critura Pública Hipotecaria, en 

quinientos mil lempiras; y  se re

matará para pagar cantidad de di
nero que, en efectivo, e l deman
dado -—Abogado Antonio Ramón 

Díaz—  le adeuda al Banco de Hon

duras. &  A .”  E l representante del 

Banco de Honduras «  el Abogado 
José Lázaro Arévalo Vasconcelos. 

Se advierte que por tratarse de 
primera licitación no se admitirán 
posturas que no cubran las dos 
terceras partes del avalúo expre
sada—Tegucigalpa, D. C., doce de 

marzo de 1964.

Rolando García Feria, 
Secretario.

Xtai 17 M. ai 16 A  64.

El infrascrito, Secretario dd Juzgado 
Primate de Letras de lo Ovil, del de
partamento de Francisco Moraaán, al 
público en general y para loe efectos 
de ley, HACE SABER: Que en la au
diencia señalada para el día veintinue
ve de abril dd corriente año, a laa 
nueve de la mañana y en d  local que 
ocupa este Despacho, se rematarán en 
pública subasta loe inmuebles alguien- 
tea: a) Una casa de adobes, cubierta 
de tejas, entablonada, enladrillada con 
ladrillo de barro, compuesta de una sa
la, dormitorio y cocina de madera, cu
bierta de tejas, y de otra pieza también 
de adobes, que tiene diez varas por sus 
rumbos Norte y Sur; al Este; cinco va
ras, y al Oeste, una vara y media; un 
dormitorio de tres varas por cinco, y 
una cocina de cuatro y  media varas de 
largo por tres de ancho, entejadas y 
repelladas, explicando que la cocina de 
madera se ba sustituido por la de ado
bes; últimamente expresada, todos con 
sus respectivos servicios de luz eléctri
ca, agua potable y sanitarios. Todo 
construido en una fracción de solar que 
mide y limita especialmente: A l norte, 
diecinueve varas con resto de la propie
dad de les señores Marthá Rosa López 
y Fausto Medina Godoy, hoy de Marta 
Solórzano; al Sur, doce y media varas, 
propiedad de Eugenio Molina, padre; 
al Este, nueve varas con propiedad de 
Isidoro Soto, y al Oeste, seis y media 
varas, con propiedad de Ernesto Molina, 
mediando calle, b ) Un solar situado en 
el barrio La Guadalupe, contiguo al an
terior, que mide y limita: al Norte, diez 
varas con propiedad de Curt Hermán 
Ert> ahora de su poderdante señor Bal
tasar Vi ji l; «1 Sur, diez varas con pro
piedad de Isidoro Soto; al Este, quince 
varas y media con propiedad de Isidoro 
Soto, hoy de doña María Solénano, y 
si Poniente, dieciocho varas, con pro
piedad de doña Carmen viuda de Ca
rias. Dentro del solar descrito existen 
cuatro mezas de madera, cubiertas de 
tejas, con sus respectivas cocinas tam
bién de madera. Inscrito d  dominio a 
favor del señor Baltasar V ijil bajo loe 
números 224 y 225, folios del 355 a 358 
dd Tomo 132 del Registro de la Pro
piedad Inmueble, de este departamento. 
Los inmuebles anteriores se rematarán 
para can su producto cancelar cantidad 
de lempiras, intereses y costas que el 
señor Abrabam Nazar Bonilla adeuda al 
Banco Nacional de Fomento. Se advier
te que por tratarse de primera licita
ción no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes de . . . .  
L 8-977.00, valor asignado por las par
tee es las escrituras de hipoteca auto-

Nota de b  Adnúnistración
Los origínales que se 

envíen para publicarse 
en LA GACETA, deben 
estar escritos por un solo 

trente 7, sí posible tue- 

re, a máquina.

rizadas en esta ciudad por el Notario 
Jerónimo Sandova!, con fechas 13 de 
noviembre de 1958, 25 de abril y 7 de 
abril de 1959.—Tegucigalpa, D. G, 17 
de marzo de 1964.

Rolando García P.
Secretario.

Del 19 M. al 18 A .  64.

E l infrascrito, Secretario del Juz

gado 1* de Letras de lo  C iv il d d  
departamento de Francisco Mora- 

zán, al público en general y  para 
los efectos de ley, H A C E  SAB ER : 

Que en la  audiencia que se cele
brará en el local de este Juzgado 
el dfa trece de abril del presente 
afio, a  las nueve de la mañana, 

se rematará en pública subasta 
el inmueble que se describe a con

tinuación: “U n  solar situado en el 

Barrio Aba jo  de esta ciudad, de 
veintiséis varas de N o rte  a  Sur 

por treinta varas de Oriente a Po
niente, más o menos, comprendi

do dentro de los siguientes lími

tes: A l Norte, mediando calle, ca

sa de Guadalupe Va lle ; a l Sur, ca
sa y  solar de Jesús Vareta; al 

Este, casa y  solares de Ramón 
Durón y  Antonio Flores, y  a l Oes

te, calle de por medio, casa de 
H ilario  Padilla y  V íctor Barrien

tes; estando inscrita la  tradición 

del dominio a  su fa vo r a l núme
ro 279, Fo lio  364 del Tom o 119 

del R egistro  de la  Propiedad de 

este Departamento. Sobre e l so

lar descrito hay las siguientes 

mejoras: “ Una casa de paredes 

de adobes, piedra, ladrillo y  m a
dera, cubierta con tejas, pisos de 

ladrillo de cemento, con instala
ciones de agua y  lu z eléctrica, 
consta de una pieza» esquina, una 

pieza hacia la  ca lle Moretes, y  
hada 1* avenida de dos piezas, 

un zaguán y  un garage; y  en el 
interior tres apartamientos, uno 
que consta de dos piezas y  sus 
servicios de inodoro y  bafio; otro 

de una pieza grande y  una pe- 
queda, comedor y  servicios, y  otro 

de una pieza que s irve de sala, 
y  sobre ésta dos cuartos de ma
d era  Se rem atará dicho inmueble 
para hacer e fectiva  cantidad de 
lempiras que son en deberle los 
señores: Juan M elchor Haddad B. 
y  Ramón Haddad B., al señor don 
Joaquín A gu ila r Fondevüla. Se 
advierte, que por tratarse de pri
m era licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las dos

terceras partes del avalúo de cien
to diez mil lempiras hecho por las 
partes de común acuerdo en la 
escritura pública hipotecaria.—Te- 
gucigalpa, D, C., 11 de marzo de 

1964.

Rolando Garda Perla,
Secretario.

Del 12 M. ai 10 A,, 64,

E l infrascrito, Secretario del 
Juzgado 1* de Letras de lo C ivil 
del Departamento de Francisco 
Morazáxr, ai público en general y  

para los efectos de ley, hace sa
ber: que en la audiencia que se ce
lebrará en el local de este Juzgado, 
ei día lunes cuatro de mayo en
trante, a las nueve y  media de la 
mañana, se rematará en pública 
subasta el inmueble que se describe 
a continuación: Lote Número
“Tres", el cual tiene una» exten
sión superficial de dos m il seis
cientas cincuenta y  cinco varas 
ochenta y  dos centésimas de varas 
cuadradas, con los siguientes lí
mites y  dimensiones: A l Suroeste, 
treinta y  dos metros y  cincuenta 
y  un centímetros (32.51), con par
te del mismo terreno vendido al 
Estado para edificar un Hospital 
Materno Infantil, mediando la cal
zada asfaltada que conduce a Su- 
yapa; al Noroeste, cuarenta y  nue
ve metros sesenta y  un centímetros 
(49.61) con Lote Número “Dos", 
del mismo terreno de la “ Cons
tructora Hondureña, S. de R. L ."; 
al Norte, diecisiete metros veinti
ocho centímetros (17.28), con la 
quebrada “La Orejona)"; al Este, 
veintiocho metros y  ochenta y 
ocho centímetros (28.88), con la 
misma quebrada», y  a l Suroeste, 
cuarenta y  tres metros ochenta y  
seis centímetros (43.86), con terre
no qu fue de don Juan Laitano, 
hoy de los hermanos Hasbun; que 
este inmueble está inscrito a  su 
favor, con el número 51, folios 59 
y 60, del tomo 142, del Registro de

la Propiedad de este depmtiwmtu; 
en el solar descrito hay irtaS 
mente un edificio en comitmalSz, 
de piedra, concreto reforzado, na 
dora, piso de cemento, techo 4e 
zinc corrugado, servicios de sgas 
y luz, dos servicios sanitarios y un 
fosa sáptica. Se remataré dicho i», 
mueble para hacer efectiva canti
dad de lempiras que es eft deberle 

1 la Sociedad “Honduras Gas, 8. A* 
a la Sociedad “Asegurador» Hoe- 
dureña, S. A.". Se advierte, q »  
por tratarse de primera üriterihi. 
no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partee dd 
avalúo, hecho por el Perito nom
brado para tal efecto, que es la 
suma de cuarenta y  nueve nail 
ochocientos treinta y siete km- 
piras con treinta centavo* de Veo- 
pira <L 49.837.30).—Tcgudfstpa,, 
D. C., 3 de abril de 1964.

Rolando Garda fa h ,' 
Secretario.

Del 7 al 30 A. 64.

a  lo s  mmm
S# recomienda a los roncee!—  

nos y a sus repree entonta, qm 

para la pronto trennitadóc de la» 

aoRdtttdes do Ubre reffebe qee 

presenten a este Ministerio, étfcm 

citar el decreto cotregpoodta»» j 

determinar con toda darideé he 

servidos y demás impuesta « qs» 

estén obligados a pagar al Brisée 

conforme a su concesión.

La Oficialía Maysrér 
Comunicaciones y O h» 

H i t a

COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS 
EXTRANJERAS PARA EL TERRITORIO 

DE LA REPUBLICA

BILLETES OIROS MONEDA METALICA
Compra Vanta Compra Vonta Compra 9VNW

Dólar L 1.98 L2.02 L 2 00 L 2.02 L 198 L 2.02
Colón Salv. 0.792 0.804 0.80 0.792 0.80*
Quetzal 1.98 2.01 2.00 1 98 201
Colones
C. R. 0.298868 0.303396 0.301887 0.298868 0.303398
Córdobas 0.282857 0.287143 0.285714 0.282857 0.287X3
Peso Mexi-

0.158527 0.1609 0.160128

COTIZACION N O  OFICIAL DE OTRAS MONDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Odiara» uta»1

Libra Esterlina.................. .............$ 2.80 L 5.60
Franco Belga .................... ............. 0.02 004
Franco Francés ............... ............  0.2040 0.4006
Franco Suizo ................... ............. 0.2311 0.4622
Marco Alemán.................. ............. 0.5517 0.5034
Florín .................................. ............. 0.2773 6.5546
Corona Su eoa.................. ............. 0.1940 0.3880
Peseta ................................ .............. 0.0168 0.0336
Lira .................................... .............  0.00161 000322
Dólar Canadiense............ .............. 0.9257 18514

ALEJANDRO ABMUO PINEDA.
BANCO CENTRAL DE HONDURAS,

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados
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EGT-U
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